
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C., diecisiete (17) febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2019-0302 

 

Clase: Ejecutivo 

 

 

En atención a la solicitud anterior, el Juzgado resuelve: 

 

DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO del demandado CESAR TULIO QUIROGA 

ESQUIVEL, en la forma que dispone el artículo 10 del Decreto legislativo 806 de 

2020. 

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 

  



 


